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¡Venero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos Enea 6 parte de ella. •

NOTA IMPORTANIT..—Ininediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Borarrin dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

linee dgI Leo ü
S. Le! :iley Don AliOUS49 XIII (que

tkeeaearode), la Reina Doña Vic-
toria . E:menda y SS. AA, 1111. el Pilad.-
pe e Astiariler. Ir intentes, eon4nüan tabú

eareettiad en SO Importante mine
inmal hm :e:diario disfintAn las deras

peritems.de la M'esta Real ranailia. .
( « Gaceta» 31 Mayo 1921)
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P ROVINCIA DE CaORDOBÁ

Circular ntinikro 2.iÝ

SEOCIbN DE OBRAS 1)1.41118::ÁS

AGUAS -;/1 	 43:3

Don Manuel Suca y EscalonanGoberna-
. dar civil 4e estieprovinciae

Hago. saben Que pon este Gobierno
se ha clicnado con fecha . treinta del ac-
tual la siguiente resolucidna

l'Examinado el expediente jrniciado
Con motivo de la petición del aprove-
ehamiento de veinte mil linos de agua-
Por segundcddel río Genil en témanlos
municipales de Palenciana. Lucena y
Berameil foreantada por don ,..lose Galán
Benitez, vecino de Brzen»,con el fin de

OI ver lo procedente en instancia Pie-
sentada por don Rafael Dias Garcia, da-
da° de Córdoba, pidiendo ka :nulidad y
lutivo del incoado a instanada de don
Angel lizténez Palma, vezine e Ante-
Ves (Málaga):

Resultando que presentada por el se
dar Galán Beniters la nota a que se re,
iiere el artículo noveno del Real decreto
de cinco de Septiembre de mil nove-
cientos diez y ocho a los efectos expre-
sados en el decimo del mismo; se publi-
có en el Boaerrna OFICIAL de la provin-
cia abriendo el piazo regramentario pa
ra presentación de proyectos, dentro del
cual los presentaron los señoles D az
García y Jiménez Palma y el seüor
Gal. ie instancia pidiendo ptórri ga
para la presentación del suyo, que pos-
teriormente fue desestimada por la Su-
perioridad:

Resultando que abierta la corresporn•
diente información pública en esta pro-
vincia, con respecto a las dos últimas
peticiones formuladas por los seüores
Diez García y Jiménez-Palma, fae lue-
go extendida a la de Málaga como com-
plemento de la anterior por haberse ad-
vertido que el provecto del señor Jiille-
beZ Palma afectaba al termino mannici-
poi de Alameda de aquella provincia:

Resultando que presentados varios re-
cursos de alzada y queja contra la tra-
mitación dada a este expediente, han si-
do devueltas por la Superioridad, orde-
Laudo su talión al mismo:

Considerando que si bien el proyecto
del señor Jimenez Palma es incompati-
ble con la primitiva petición anunciada
que formuló el señor Galán Benítez y
por consiguiente con el presentado por

'el setioa- Dias García que se ajusta en un.
todo a he misma, afecti, sin embargo al

término ulunicipal de Alameda (Mála-
ga), en la que según los articulo noveno
y dec.-no del Real decreto ya citado ha
debido abrirse el correspondiente plazo
de presentación de proyectos, a cuyo
efecto fue presentado por el mismo se-
gún se dice en la instancia, a que aquél
se ricompafla y nó el de información
pública en esta provincia, según se ha
hecho •

onsidei ando que terminada la infor-
mación en esta provincia no es posible
ampliarla a la de Málaga, ya que según
et articulo veinte y siete de !a Instruc-
ción de catorce de Junio de mil ocho-
cien -os ochenta y tres, lo plazos senala-
dos en ella para presentar reclamaciones
serán improrrogables y que en el presen-
te caso aún refinéndose sólo a la pro-
vincia de Máaiga y término municipal
de Ati meda se ha prorrogado por trein-
ta días el plazo de la primitiva informa-
ción pública, infringéndose, por lo tan-
to, el mencionado artículo veinte y siete
de la Instrricción:

Considerando que por las razones ex-
puestas no ha debido ligarse la tramita-
ción de los dos proyectos presentados
por loa señores Diaz García y Jiménez
Palma, que de beberla seguido regla-
mentariamente el trámite correspondien-
te al primero era distinto del correspon-
diente al segundo, no pudiéndose retro-
traer el mismo sino con evidente perjui-
cio del peticionario seno; Diez Garcia,
cuyos derechos se hubieran lesionado
al detener sin motivo la tramitacién del

Fraguo

concertado

expediente incoado a sus instancias y
mucho mas el p)der en su din presentar-
se nuevos proyectos en competencia
con el suyo y esto después de finalizado
- el pleno de treinta dias fijado para ello,
pasado el cual no se admitirá ningún
proyecto en competencia con los pie-
Sentados, segun dispone el articulo do-
ce del mencionado Real decreto de cin-
`no de Septiembre de mil novecientos
diez y ocho:

Considerando que la tramitación dada
a expresados proyectos adolece de omi-
siones e infracciones que de persistir en
ellas motivarían la nulidad de la con-
cesión si uni vez otorgada esta en su

. (ab piasen qti jfl ILS, advertidas:
Considerando que una vez desligada

la tramitación de los proyectos, el del
señor Uta García se ajusta en su tra-
mitación a las prescripciones reglamen-
tarias ya que en la misma no hay ami
sión ni infracción alguna, por lo que
debe continuarse con arreglo a la ins-
trucción y al Real decreto de cinco de
Septiembre de mil novecientos diez y
ocho:

Considerando que la tramitación del
proyecto del senor Giménez Palma,. se
encuentra comprendida en el articulo
séptimo del repetido Real decreto de
cinco de Septiembre de mil novecientos
diez y ocho ya que lleva mas de un año
paralizada y sin instada los interesados
por lo que procede declarar la caduci-
dad y archivo del mismo de acuerdo con
lo prevenido en dicho Real decreto y en
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maerela id' Las leyes obligarán en la Peninsu-
aa, islas Baleares y Canarias, k los veinte 'días de
eria prornalgacidn tri en ellas no se diapiasiera otra
load, se entiende hecha la promulgación. al dia que
enrula la imerción e la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excuse
de ni campliadenio.

M. 3° Las leyes no tendrán efecto refractivo,
si no &pusieren lo contracio.—(Cddigo
neutra

Damita é anona:mal cla 24 cis Emetro da 1903
lardando 2:3. Las corpaoaciones provinciales y

antnicipalez abonasen i p2danier limero, al No -
ó Notarricti que autbritn : las subastas, los de-

echos 'por ellos devengados y loe Suplementos ade-
lantadas por los : misrnot4 así como los derechos de
3.nserciÓn de los anuncien en loa middicos °bea-
ta, cnidautio de . ..rendez/Izase del cematanie, si lo
babiera,. del importe total de leis . tefexidoz gastoif

cayo cago son, con arreglo a lo dispuesto tar la?
negla 	 tezi,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1 854
Los seaores Secretarios cuidaran, bajo su mut-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boroernr, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de ceda ario.

ADVER.•ENCIA.—Conforme con la condción
4.' del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto di anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
céntimos de peseta.

sztx-idLiSe.e.~ 	
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Desinfectantes autorizadas y técnica

de la desinfeccidn del material de trani
porte de ganados, de ferias, albergite
-de 0.111 tulles, etc.—Disposiciones que ti.
gen en la materia.

el dede quince de Febrero de m ii nove -

cientos trece y Real orden de diez y
siete de Agosto de mil novecientos diez

y siete.
Vistas las mencionadas dis )os*c iones

en la parte aplicable al presente caso,
este Gobierao ha resuelto:

1.0 Que se des l igue la tramioicián
de los ployectos presentados por don
Rafael D : az Garcia y don Angel Gimé-

nez Palma.
2.° Que se continúe la tramitación

del proyectó presentado por don Rafael
Díaz Garcia, en la forma que disponen
los articulos trece del Real decreto de
cinco de Septiembre de mil novecientos
diez y ocho en relac'ón con el diez y
seis de la Instrucción de catorce de
Junio de mil cchocientos ochenta y
tres.

3.° Declarar la caducidad y archivo
del expediente a que da lugar la tra-
mitación del proyecto presentado por
don nangel Giménez Palma; y

4? Que esta resolucion se comuni•
que a los interesados y se publique en—
el BOLETIN OFICIAL de esta provin-

cia.
Lo que se hace en cumplimiento de

lo resuelto, para general conocimiento-
Córdoba a treinta y uno de Mayo de

mil novecientos veinte y uno.—Manuel
Suca.

(C ontinaarci)
taaantateeenbaaeattstato-nonanattneaananontaaa

Administración  Central

has Artes interesando se preste eficaz
auxilio a los Ingenieros e6gra f os y a
los TopógrAos encargados del estudio
y formación del Mapa nacional, y te -
nielado en cuenta no selo la importan-
cia de los tr g bajos de que se trata, sino
que por dferentes disposiciones está re-
petidamente así establecido.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
ben disponer se encarezca de V. S. la
necesidad de que la Guardia civil pres-
te a los citados Ingenieros Geógrafos y
a los Topógrafos el auxilio que requie-
ran para cumplir las funciones que los
servicios exijan, y que reitere y recuer-
de V. S. a loa Alcaldes de esa pravincia
que están obligados a obserbar estricta •
mente las Reales ordenes de 14 de Ma-
yo de 1837, 1.° de Junio de 1860, 20 de
Agosto de 1861. y 22 de D;ciembre de
1894; previniéndoles que V. S. les exi _
gira la responsabilidad procedente si
dejaran de observar tales preceptos.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimienio y efecios consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos anos. Ma-
drid 29 de Julio de 1920.==P. D, Rua-
no. (Publicada en la Gaceta de Ma-
drid de 3) de Julio de 1920).

Ministerio de Estado

Subsecretaria

Asuntos contenciosos

El Seriar Consul de espafia en la Ha-
bana participa a este Ministerio el fa -
1/ecaniento del súbdito espefiol, kan
López Rodríguez, solte o, natural de
Mesido„, provincia de Orense, ocurida
el 28 de Marzo último en la Habana.

Madrid, 11 de Mayo de 1921_ --a
Subsecretario, E de Palacios

Circular núm. 2.104
Por la presente encargo a los Alcal-

des de los pueblos de esta provincia,
Guardia civil y demás agentes de mi
Autoridad, procedan a la busca y de-
tención del menor Enrique Peinado Po-
frus, de afios de edad, fugado del
domicilio paterno en Madrid, caso de
sor habido lo pondrán a mi disposi-
ción.

Córdoba 2 de Junio de 921.—E1 Gen
bernador, Manuel Suca.
*********.e* ele a.....********

nes.

El senor Cónsul general de Esparta ele
i.a Paz, participa a este Ministerio ti fa-

. 11ecimiento del bdito espanol José
Ojendo, natural de Lalin, (Pontevedra),
ocurrido en la mina 'Caracoles*, en la,
ptonincia de Inquisivi (Bolivia).

Madrid 14 de Mayo de 1921.—E1
Subsecretario, E. de Palacios.

ll{

El Conall de Espa/12 en Perpiguatt
participa a este Ministerio el falleci-
miento del súbdito español, Pedro Llo-

bet Figueras, natural de Vidrera.s (Ge-
rona), ocurrido en aquella ciudad.

Madrid 14 de Mayo de 1921.—El
Subsecretario, E. de Palacios.
4414**********404.4•4144.441)444
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(Continuación al)

Progama para las oposiciones a
las plazas de Inspector de

Higiene y Zenidad
Pecuarias

TEMAS PARA EL SEGUNDO EJEacícip

CENSO ELECTORAL
(---=') DE (--)

HINOJOSA DEL DUQUE

9.
Ferias, mercados y concursos de ga-

nados. Disposiciones vigentes.--Ca-
-os que se pueden presentar en la prác-
tica y conducta a seguir.

10.
Paradas de sementales.—Sus clases.

—Requisitos para su apertura y funcio-
namiento. Legislación vigente.—Ca-
sos prácticos y conducta a seguir.

11.

Núm. 2.108
Don Pelagio Gil Pizarro, secretario su-

plente en ejercicio del Juzgado Mu-
nicipal de esta villa, y como tal, de
ia Junta Municipal del'Censo Electo-
ral de la misma.
Certifico: Que los electores designa-

dos para formar parte de las Mesas de
las respectivas Secciones de este térmi-
no, fas cuales han de conlituirse ene
nutfivo de las próximas elecciones de
Diputados Provinciales, que debelar
de tener lugar 4 , 12 de Jimia del co-
rriente ano, son los que a confinuaeida
se expresan, cuyos distritos electorals
tarnbien se relacionan..

PROPIETARIOS
'Distrito primero
Sección primera

Ptesidente,
.Cuadrado Aranda Pedro.

Suplente,
Romo Petea Antonio-

Sección 5."—Legislación
1.

Disposiciones oficiales de mayor in«.
teres.—B eve examen de la ley de Sa-
nidad de 1865.—Instrucción general de

1

 Sanidad pública de 1904.—Reglamento
derogado, de Policía sanitaria de los
animales domésticos del mismo ano.—
Real decreto de 22 de Diciembre de
1908.—Reglamento de Sanidad exterior
de 19-9 y 1917.—Real decreto de Fo-
mento de 25 de Octubre de 1907.

2.
Ley de Epizootias de 1914 y Regla-

mento para su aplicación de 1915 y
1917.—Reglamento de zoonosis trans-
misibles al hombre de 19 7...7:Regla-
mento de Mataderos de 1918..ix I.

3.
Centros sanitarios consultivos. Real

Vista la Real orden expedida por el
Ministerio de instrucción pública y Be-

zer

Sacrificio obl igatorio de animales.—
Casos en que procede.—Indemnización
por sacrificio y cuantía de la misma.—
Circunstancias que excluyen el derecho

a indemnización.—Diligencias de que
ha de constar el expediente de indem-
nización por saerificio.—Legisiacidia vi-
gente en la materia. .inia

,841›, 	Ukte;

:—:

_______n111111111111

Consejo de Sanidad —Real Academia
de Medicina. juntas provinciales, re-
gionales y municipales de Sanidad. —
Colegios y Jurados profesionales.—Cona
sejo Superior y Consejos provinciales
de Fomento. —bia objeto, organización
y funciones.

4
Autoridades sanitarias.---Personal

sanitario.—Inspector y Subinapecteres
genesales e inspectores provinciales, re-
gionales y municipales de Sanidad.—
nubdelegados de Sanidad.—Veteeina-
ríos municipales o titular.—Nombra-
miento, funciones, deberes y derechos
de dichos funcionarios —Disposiciones
por que se rigen. —Veterinarios de esta
clones sanitarias. —Inspectores de Ser-
vicios-

5.
Inspectores provinciales de Veterina-

ria. —Inapectores y y Subinspectores
de Salubridad. - Inspectores pro vincia -
les.— Veterinarios.—Inspectores de Hi-
giene pecuaria y Sanidad veterinaria.
—Su historia, nombramiento, funcio-
nes, deberes y derechos.—Veterinarios
habilinnlos de puertos y frantera.s.— —
Actual. —Cuerpo de Inspetor de Hi-
giene y Sanidad pecuarias.--Inspec-
tores municipales de Higiene y Sanidad
pecuarias.--3u nombramiento y fundo-

6.
Examen de la Ley y Reglamento de

responsabilidad civil de los funciona-
rios públicos.—Faltas en que pueden
incurrir los Inspectores de Higiene y
Sanidad pecuarias en el ejercicio de
sus funciones y penalidad correspon-
diente.

7.
Régimen sanitario.—Medidas sanita-

rias de carácter general y enfermedades
sujetas a las mismas.- Enfermedades
de los animales consideradas corno tras-
misibles al hombre y disposiciones apli-
cables a las mismas.

8.
Importación, exportación, transporte

y circuiac da de ganados.—Disposicio-
nes vigentes en la materia.—Casos eme
se pueden presentarse en la práctica y
conducta a seguir e* cada uno de
ellos,

Circular núm. 2.103

Debiendo continuar en esta provincia
y por el personal que mas adelante se
expresa, los trabajos topográficos que,
como todos los encomendados a la Di-
rección general de Instituto Geográfico
y Estadístico, son considerados de uti-
lidad pública, recomiendo a las autori-
dades de esta provincia y a las que pro-
ceda, ordeno, que en nada entorpezcan
la ejecución de dichos trabajos sino que
antes al contrar .o, presten a todo el per-
sonal encargado de realizarlos, el auxi-
lio que marca la Real orden de 29 de
Julio de 1920, que también se inserta a
continuación de la presente circular.

Córdoba 30 de Mayo de 1921.e--E1
Gobernador civil, Manuel Suca.

Personal que ha de realizar
los trabajos

Ingeniero Geógrafo, don Agustín Ur-
celay.

Topógrafo, don Pedro Prieto.
Idean, don Rodolfo Navarro.
Mero, don José M. Prats.
ideen, don Antonio Arenas.
Ideen, don Teodoro Marín.
Idern, don Luis Fernanclez y Fernán-

dez de Toro.
ídem, don José de Pablo.
Idem, don Angel Mate.
Idem. , don Emilio Alfaro.
Idem, don Emilio Romera.

Real orden que se cita

1110[1110 DE LA 50E011
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Septiembre de mil novecientas &en T-
ocho queda (xpuesto al público en esta
Secretaria municipal Por espada) 'de
quince dias que empezarän a contarse
desde el que aparezca inserto en el Re-
mede +Delante de la provincia para que•
los contribuyentes en el comprendidos
puedan examinarlo y aducir las recia-
maciemes a que se crean con derecho,
ante la Junta repartidora del mismo.

Santaella a . 1.° de Junio de HUI =
Francisco Palma

PREGO
Nürn 2.126

Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcaide
constitucional de esta ciudad.
Hago saben Que encontrdedase ter-

minado-el repartimiento de la rfqneza
urbana de este envino pera el eerci-
cío económico de 1921-29, queda er-
puesto al público en est ,:;- Secretaría Ca-
pital:Ir por término de ocho días, que
ernpezeran a nonterse al siguiente del en
que aparezca este anuncio inserto en ei
BOLIKTIN OFIORAL de la provincia, pu-
diéndose deducir contran el mismo por
los contribuyentes en el comprendidos
Is reclamaciones que crean pertinen-
tes.

Lo que se hace público ajos efecton
eportimos.

Priego 1.° Junio de 19.2.1,--.Carleve
Aguilera.

LA VICTORIA
NI1171. 2_125

Dan Rafael García Pérez, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de esta
vil la .
Par e/ presente, ruego y encargo a

todas las autoridades, civiles y militares-
procedan a la busca y captura del nitto
Francisco Baena García, etapas senas al
final expreso y que desapareció del ho-
gar paterno en esta villa el dia veinte y
siete de Marzo último, sin que hasta la
fecha se sepa su paradero.

Señas
Edad doce eß0s, pelo castaño, frente

ancha, cejas al pelo, ojos melados, coe
lor moreno, boca y nariz regulare' COK

un lunar junto a la oreja derecha
La Victoria 31 de Mayo de 1921.—

Rafael García

e uzgaados
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Adjuntos,

Malta Morales Isidro
yarqueZ ari bei /o Ciriaco.

Sr pi entes,

Luque Barea Antonia de
buque Aranda Lis de

SecCán segunda
Presidente,

&nuez Perea Demingo
Suplente,

Torrico Murillo Manuel
A djuntos,

Palomo Murillo Juan
Medina Barca Gabriel

Suplantes,

Alcudia Villanueva Victoiiano
Luque Aranda Francisco de

Distrito segundo
Sección primera

P:esiclente,
Pena Algobd Andres Amador

Suplente,

•-',9anchez Moreno Domingo
Adjuntos,

Mateos Ropero Viciar

Maya Aguililla Esteban
Sgplentes,

` Ledesma Capille Alfonso

Liergo Moreno Acisclo
Serci • n se gunda

Presidente,
Aranda Pedrajas Juan

Suplente,
Murillo Perca Francisco

Adjuntos,
Penas Moreno Andres

_Moler° Aranda Luis
Suplentes,

Fernández Gil Bruno
Leal Moreno Juan de Dios

Distrito tercero
Sección primera

Presidente,
Aranda González José

S ü pl ente,
Pena Benavente Ramón

Adjuntos,
Penco Izquierdo Antonio
Martin Carra cedo Florencio

Suplentes,
'Gallego Sánchez Feliciano
Laque Delgado Emilio

Sección segunda
Presidente,

Fernández Caballero Simeán
Suplente,

?eta Benavente José Mudas
Adjuntos

R odriguez Navajas José
laya Moraeo Antonio

Suplentes,
-Carretero Sobrino Ignacio
Laqwe erea Florencio

Distrito cuarto
Sección Primera

Presidente,
Noguera del Pino Manuel

St! plente,
'Tocados nonzälez Juan

Adjuntos,
"mero Ne guer José Manuel

3141x1lez -Te José

:54 4, *, 	 '4 * re414,11^*410-11P-ee'r4:

,Suplentes,
López Rep4o Juan Ruiz
Leal Sánchez Ricardo

Sección segunda
Presidente,

Aranda García Juan
Suplente,

Torrico G-onziíez Nicolás
Adjuntos,

Moreno ramos Rafael
blarquez Barbero Juan de Dios

Suplentes,
Gómez Ratnirez Bar lolome
Luna Ruiz Pablo
Y para que conste y remitir al Ilustrí-

simo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, para su inserción en ei BOWITIbi

OFICTEAL, expido la presente, visada por
el señor Presidente de la Junta en Hi-
nojosa del Duque a 3 de Mayo de '921.
—Pelagio Gil.—Visto Bueno: El Presi-
dente, J: D. Antón.

DE PALENCIANA
Núm. 2 107

Den Cristóbal García Aguilar, Secreta
rio del Juzgado municipal y como
tal de la Junta municipal del Cuneo
electoral de esta villa_
Certifico: Que el acta de la sesión ce-

lebrada por la Junta municipal del Ven-
so electoral de esta vi/la el día veinte y
nueve del mes actual, para el nombra-
miento d-e Adjunt a y Suplentes de
las Mesas elecenuies, es del tenor ei-
guientc:

En la villa de Pelenciana a veinte y
nueve de Mayo de mil nevecientos
veinte y uno, previa convocatoria con
expresión del objeto. y bajo la Pres-
dencia de don Antonio Domingnez Ar-
jene, se reunieron en el local que vie-
ne designado al efecto los señores de la
Junta municipal de . Cense electoral,
cuyos nombres a continuación se Ex-
presan, don Antonio Domiuguez Arjo-Arjo-
na), don Antonio Gallardo Remiren don
Francisco Arjona Jimenez, don J eft6

• Sanchez Vers, don Casto Hurtado So-
riano y don Cristóbal García Aguilar

Abierta la ses lón por el señor Pre-
z eidente de orden de/ miente yo el Se-
; eretarie di lectura de la circular convo-

cando a elección de Diputados previa-
ciad" para el día dcce de Junio penad-
mo inserta en el Berree< Oeicese de esta
provincia correspondiente al die veinte
y tres de este mes yde articulo-871de la

I Ley de 8 de Agosto de 1937. segaba el
-cual oorreeponde designar en ente acto
dos Ajuntes y dos Suplentes que en

• unión del Presidente y de los Interven-
torea que en su. día nombren los candi-

t datos, han de constituir las Mesas ere
la expresada elección.

En su virtud previa discusión con-
veniente, acordó la Junta a designa
ceón de que se trata en, los termines

ae a continuación se expresan, por
ser loe que se ajustan al procedimiento
en el citado precepto legal.

Distrrito priznero.--Sección única
Adjuntes, don Juan Ruiz Gómez y

don Ramón Sánchez Arjona.

•

Suplentes, don Jean 'Lara %rala y
-don Juan J. GuilIlin Velasen-

Distrito segundo —Seccidso -única
Adjuntos, don Francisco Hurtado

Velasco y don .Francirsco 'Hurtado Sán-
chez.

Saplentee, don Mauuel Cruz"Vi tehez {
y don Antonio Espadas Renzexo. 	 1
 Se hace constar que no se han zas- !,
'criar pretestae ni reclamaciones sobre
el acta, tambign la Junta acordó que la 1
designación precedente ce comunique 1
a los interesados para su conocimiento .i
y demás efectos, y se levanta ;a eeraión
,firmando la presento acta los señores
concurrentes de que yo el Secretario
certifico. '—Siguen las firmas.

Es copia fiel. Y para que conste y
remitir al Excmo Sr. lG -bernador ci-
vil de esta provincia, por si tiene a bien
erélener su inserción en el 13oezete fari-
ciAL, expido el pinsente que visa el se-
ñor Presidente de la Junta munici-
pal del Censo electora!, en Pa/anciana
a treinta de Mayo de mil novecientos;
vejete y unon-Cristóbal-Gdanez.—Vis-
to bueno: Antonio Domínguez.
48.........0 e 4~-9.4> 4~04444 44

11YUNTAMENTOS

Núm. 2.116
Don Federico GaVe,18. Durán, kcalde

ceustituciona l de esta villa.
Hsge saber: Que por el gua -da jura-

do de la dehesa denominada (Mesas del
Bembezera , de eete earrainse Miguel
Lozano VI bau, se ha hecho entrega en
esta Alcaldía de en mulo aparecido sin
dueño conocido el día veinte y tres del
actual, en el sitie -nombrado Llanos de
Fan Francisco, de (lidia dehesa, cuyas
eenaz son: de eiete eaos de edad, un
metro treinta y eiete zentlatetros de
alzada, castano oscuro, zancajoso, largo
de cuartillas, cota pelos blancos en la
espaldil la derecha y cicatriz en la iz-
quierda, hierro reciente X en la nalga
istaierda, can otro hierra antiguo y
reeiee.te en la llana derecha, la cual se
/nace público por ;medio del presente
en teta localidad y en el ROLMTOST OPI-

-.rara. de esta provincia, para que llegue
a conocimiento de su legitimo dueñ o.
el cual podrá recuperarlo, previa juz-
tificacidn documental de que el mismo
le pertenece; ad.virtiindeae que dicho
eernoviente seei, subastada ea, ;esta Al-
caldía el día veinte y caco de Junio
próximo de diez a once de su merma,
si antes no se presenta ea verdadero
dueño a secojerle-

Hornachueles treinta y uno de Mayo
de mil novecientos veinte y uno. —Fe-
elerico Gana.

SANTAELLA
2

-Núm. 2.121
¿on Francisco Palma Segovia, Alcalde

constitucional de esta villa.
llago saber: Que encontrándose en

borrador el reparto general de unlida-
L des para el año de mil novecientos vein-

te y une-veinte y dos ajustado a lo que
eareceptCur el Real dezeto de ence

LA RAMBLA
Núm. 3 .810

Don Julio Burgas Galvez, Juez de pie.-
mera instancia de este partido
Hago saber: Que en providencia dic-

tada con esta fecha en el expediente
que en sets Juzgado se tramita a ins-
tancia de don Antonio duches García,
como marido y repre€entante legal de
dona Catalina alcaide eiraldo, veci-
nos de San Sebastián de los Bailaste-

' ros, sob re que se declare a dita aa
unión de sus sobrinos carnales María
Dolores, María de /a Cruz, Antonio,
Amelia y Jos4 Rider Alcaide, Juan de

e la Cree, Sebastiän, Maria de la Cruz y
,Feancieen Icaide Peticlier y María are-
wes Alcaide Sánchez, herederos aliar-
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'Metate de eu hermazo y tia) carnal. res-
pectivamente don José Alcaide Giral-
da, natural y vecino de S3I1 Sebe:sitian
de los Ballestees, donde J'A/ocié el día
-veinte y cinco del mos de Enero ülti-
erto,..ez estado do solter, sin dejar as-
ceedieetes, clescendieutes, ni hijos na-
%Jale» illeioneneidos, he acordado &aun-
oler le muerte intestada de dicho cau -

ante y los acoderes y grado de paren-
tesco de /os que reclaman su herencia
y llamar a les ene Be crean con igual o
eflejor derecho para que comparezcan
3 reclamarlo aleto este Juzgado dentro
del tirmino de treinta días, a contar
desde el siguiente al en,. que aparezca
inem to este edicto en el . BoI5TI.3 Oef-
-m'Al: de esta proviecies

Dado en La Rambla a tres de Mayo
de mil novecientos veinte y unn.—.4-
10 Bargose—Ei ec etano, Agustín de
Santiegoe

CORD& BA
Nara 2.1)11

Cédula de ernplazantlenio
En virtud de pendencia ele eeta-fere

eba dictada por el seüor Juez , de pri-
enera instancia de esta capitel, en autos
#eicio declarativo de mayor euantía so-
/lee liberación de grave/menea que afees
tan a la casa principal . n imerO cine
enerta y siete antiguo y dos moderno,
de la plazuela que ne Arad de Villalo- g

eles, hoy de Orive, de erta ciudad, a
lostazcia de don, Jets4 (acte del Ro-
sal, contra los herederos' desconocidos
es infier os de doña María de-los Dolo-.
aee Laguna y Çaatisio, nertinia que 1114
au el convente de Santa Cruz, de esta ).
nivelad, se olta • y enepeze,fer• estos -po-
eegneda vez, pie-a-que en el término

ciecodize oomperezean en Is's autos
persoräudoRe en ßerna; cuyo términe
serapetará a contarse desde la ireaerción
de la presente en el Beateedif

:do esta provincia. 	 •
Y para que !es sirva de: emplaza-

miento, pongo la..preeeute en Córdoba
veiiite y echo deesMaye de mil nave-

•ientos veinte y und..—Ei Secretario, 1.
Zsicenciado Pedro. Fernández Pintado.

CA *AA
• Núm. 27010

V-033_ M'azud Mancebo Gerrotee•Juez de
ineteneción de esta ciadad y .etrper-
tidŒ-

Per virtud del presente., en nombre
.?le S. M. el Rey (1. D g) exhorto y
eequiero a todas les autoridades e in-
dividuos de la pedida ' jneicial y en el
;Talio, les ruego y encargo precedan a la
9zetzea y 'ochpación de la cabal/erla qte
e final'. 'so roseta desaparecida tal día

_erainoe actual de 	 huerta elle al sitio
de las Bejea 	 ersteiériaino;'persiénder-
1,iaso de ser /labia a desperiieíbis de
;ente Jaegiado con poseedoreseelegiti-
n12.0S.

Dado in Cabra a Vointay deedeMäs
yo de rail novecientea veinte y uno.=
Manuel Mancebo.— El Secretaric Isi-
enanei±ado, Antonio Gsnee.e. Pum/Lisas

Desconocido, ese en- Diem
novecie.uice diez y odio, le; etimpró
Indalecioaliménees, pasear de doti Sal-
vador Meyano,e21 el Cortijo *PaInteiA'*;
dos borregos ye) card va pelele carrete-
ets de Lopera montado en tina ezballeria
comparecerá dentro del término de cin-
co dios a prestar milaclaración ettLeattsu
número dentó -veinte y irán- de mil no-
vecientos veinte por heestees

Bulalence primero ak lunin de mil
novecientos veinte y my..,-_,EL

sdoe Cayetano F.:. Trillo:- nra...

ataclones 'keriplavaraientos en
materia criminal

Rajo loa apercibimientos procedente
con derecho, se cita o emplaza poi prisión por la 

C9 US que se le sigileLos torces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el

	e ga que se les señala o dentro del 	
Núm..1.18término qie se les fija, a cOntar desde

La fecha de la publicac'622 ciel:.imim-
cin en este periódico 'ofitial, con irre-
00 a leas arilenlos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 135€ del
Código de Justicia Militar y .0 d la

lea.. 	 erk eilee 	 Millitar de Me-

' 	 lkTü In 2 . 1-69.
EXPOSITO HERNÁNDEZ, Cándi-

do; oonocido por Cruz, de veinte y ein-

co aües de edad, soltero., minero, hijo
de José y de Maria, natural de Guadix
y vecino de Pueblonuevo del Terrible,
dende última:riente ha residido; com-
parecerá en' tÓrrnino de diez dlas ante
el Juzgado de inetracción de Fuente
Obejuna, para ser reducido a ierisión
per causa que se le con el inirne-
io 149 de 1919, anbre disparo y lerdo-
nes, ba¡o apercibimiento de ser clec/a-
do rebelde sino lo:verifica.

Núm. 2 ere'
ASTIGARRAGA SANCHEZ, José

Antonio; daireinta y dós afies, soltero,
carpintero, hijo do Medanal y Resalia,
natural de Campanne6; ;recirio Pae-
bionuevo donde *lile:lamente 	 resi-
dide; comparacerii tériiiino de diez
dial; ante el Juzgado de idatrucción de
Fu ante Obej una, para sta -'' reducid e a
prisión per la causa que Se 'sigue con
el número 2:e7-cle 1919, sobre lesiones;
bajo apercibiiiiiénte de ser deOarado
rebelde sino lo verifica.

Nienr. 1.937 i •

AUILAR 	 natárali
de Córdoba, dé veinte y • elekOñas
edad, demiciliado ddtinitiniténte 	 ór-
deba, cake Aceittitin Cueve,
procesedoiser estafa, comparecerá en
táriceine de diez días auto el Jansgado
de inatruóción, de Mora, para eansti-

tal isoe 	 •Iirisión' y tireetat' declaración

.

indagatoriabdt ritd oaeine causa numero

¿lene . de dicho lilkkei Be la cieäarará
rebelde.

- :FIJENTES Gftilt.E00;731eafá4t (a)
Lentes, de eatorte affoi, 1)116 de Juan
Bautista y de Rosa, soltero, natural, de
Cabra, vecino de esta villa, de campo,
sin ittstrucción, procesado - eta cansa por
ha 	 rateo de aceitunas; topa-recer4 en tér-
mino de diem dias ante el Juzgado de
instrucción de Castro del IZio para ser
constituido en prisión, apercibiéndole
de que si rite comparece 	 declarado
rebelde

Berna
Un burro blanco. de siete aeote. abada

regular, lunar negro sebze la (menee
del ojo izquierdo y otro en la ceros de
la mano del mismo /sido, labrado de
ambas manos y con el hierro del Féaix
Agrícola en la en lata izquierda,

COR DO BPe
Núm. 2.117

Den José: guilaz Oviedo bastiniefo,
juez ,de instrucción de esta Capi-
tal.
For el- presente se cita y llama POT

término de diez dias a contar desde la
insercido en el Botarla Once&t de
esta provincia., al autor o autores del
hurto de las malas resefiedas al .inat,
hurtada a José- Lizana Nuñez, vecino

,1 tas u de este término, la madrugada del*
de.esta cepitaledlel cmtije) -eLas Treeien° i

veinte y cutitro del' corriente, para
que dentro de dicho termino • compa-
rezca ante este Juzgado, situado en fa ca-
lle de Gróngora sin número can el fm de
recibirle declaración en ei sumario que
con tal motivo se está inetznyendre bajo
apercibimiento de ;que sieso lo verifica
le parará el perjuicio a que haya la-

i gare

. Al propio tiempo . ruego y encargo a
..

todas las autoridades tanto conlee como
militares e individuos de bi policie judi-
cial procedan a averiguan' por medio de
sus ageetese cual sea el paradero actual
de indicados sexto-eles/tes y si fueren.
habidos los pondrán a disposición de
este Juzgado con la persona en cuya
poder se encuentren si no acredita su
legitima procedencia.. .'

Dado en Cdedebe a ticinte y uno e '..
Mayo de mil novecientos veinte y uno-.
—José Eguil2z..E1 S ecrctarie, Teodo
miro Fernández. 	 .

Tiesefia de las caballetes 	
s:

muiä seis años, I42 alzada,. castaña,
Iferro parti ,:,ular nalga derecha, confuso
y eI de latenzpaDia Previsión Agrícola Z

española espitiniadereciia.
Y otra mma de ecbri anos, 1°4. 4 alnada

mobina lunar branCo en la !Tapa, pe,
los blancos en los costillares hiero come f.
rn antiiior y en el mismo sitio: "

' BUJALANCE 
Niii1M., 2.O.n. -,e-; 	 oe .. _.

Cédtaia de dtaciee•

414+11.4.44444~944.444404M. 	 Núm. 2 C.83
EXPOSiTO DELA.C RUZ , %TiAdministruitin fi Justicia los Dolores, de veinte y ocho osos,

e tural de Má. l ega, h ja de padre d.
cidos dedicada a la prostitucien c

Fiequinieeries

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y,de i; eurrieren %e demás
responstibilislades !legales, de no pre-
sentarse les PrOcesadys que a mil.
nuación se eieji,, c_,A,, en ok plazo que
se les fija, a cl:intee- desde ei día del'
publicacón del enrineo ea esa pe-
riódico oficial r ante el Julia o Tri-
bunal que se seüe l et, se les cita, liana
y emplaza, llargándose a telas les.
Autoridades y aven tes de la Policla
judicial, procedau a la busca, espe-
ra y condúdólóit rio aquélIcs puiä
dolos a dispiiición diehei Jnezs
Tribunal, COParreglo a los artículo:
512 y 828 dela-r te > dé Enjuieiaminu.
to criminal, 466 • del Código de Jus-
ticia Militar y' ?67 de la ley de En--,
juiciamiecto Mditar de Marina.

Neitf: .1.968
MARQUEZ LOÑZ, antee tija

de Antonio y friarrelina, naftol de
Córdoba, de veinte y auno años de edad,
de estado soltero, cabo de mar de la
Armada, process do; c m parecerá en es-
te Juzgado de - instrucción en cl P1051

de treinta diaa: t1Mitsdo desde la feria
de la publicedidn de la requisitoria en
la Gaceta de MadrkryBoLETIN °m'Ab
de la provinciersde Córdoba, y de o
efectuarlo, será declarado rebelde21
bordo Carraca catorce de Mayo de
novecientos veinte y uno.—Horacio
mez.

tan
frs

J'e

Núm. 2.0 'O
SANTIAGO POLO, Juan, uaturaldi

Ecija, casado, cle„ cuarenta y nueve dos,
de oficio del cenepo, p aocesado por con.
trabando de tabae.ce comparecve dentro
de diez dias anteel Juzgado de instar.
ción de Córdoba; apecibide que de no
efectuarlo será. decl dado rebelde.

es,

1,4
da
ter
an
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mi
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de Fuente Obejuna a constituirse e

tracio; apercibiéndole que si n
fica será. declarada rebelde.

o lo

P CLARo -r PASCUAL, don Francis
Farmacéutico, domiciliado última co,.

dieemzä

dies

s ciracnutnesetaln:tilazsg.y,,d zoic
recerá en

t:d 	 I
t se ignoran, compa

i 'n:ttautacli13:111v

e

enYee

i

drI

JI

ra s3tIt

z

to.i.otr.

téesse

el número 257 de 1919 sobre hurto eus,

en Madrid, calle úriez de Arce nti

e

2 	

Coi!

catorce piso prime;-., cuyas detusg
, cunstancias y actual paradero se igno.

ran; comparecerá' en tdrrnino de diez
. dias ante el Juzgade de in. trucción

Posadas a prestar declaración como in-
culpado en sumare número treinta y
tres de rail novecientos veinte y un
bre estafa a la compañia de ferrouni.
les de Madrid a Zaragoza y a Alicante
por haber viajado sin billete desde
estación férrea de órcloba e la de Pai.
ma del Rio.
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